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CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29792 se crea el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su ámbito, 
competencias, funciones y estructura orgánica básica;

Que, por Decreto Supremo N° 006-2017-MIDIS, 
modificado por el Decreto Supremo N° 008-2017-MIDIS, 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
estableciéndose que la Oficina de Presupuesto es una 
unidad orgánica de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social;

Que, de acuerdo al Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional - CAP Provisional del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 105-2019-MIDIS, el cargo de 
Jefe/a de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social se encuentra 
calificado como cargo de confianza;

Que, por Resolución Ministerial N° 271-2019-MIDIS 
de fecha 29 de noviembre de 2019, se encarga al señor 
Alejandro Jorge Morales Wu las funciones de Jefe de 
la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, en adición 
a sus funciones y en tanto se designe a su titular, encargo 
que se considera conveniente dar por concluido;

Que, en ese sentido, encontrándose vacante el referido 
cargo, corresponde designar a la persona que se desempeñará 
como Jefe de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social;

Con los visados de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
de la Oficina General de Recursos Humanos y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley N° 29792, Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, aprobado por Decreto 
Supremo N° 006-2017-MIDIS, modificado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluido el encargo de funciones 
efectuado al señor Alejandro Jorge Morales Wu como 
Jefe de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Segundo Cezáreo Torrejón 
Gutiérrez como Jefe de la Oficina de Presupuesto de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ARIELA MARÍA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

1843562-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Designan Director de la Dirección de 
Administración de Deuda, Contabilidad 
y Estadística, de la Dirección General del 
Tesoro Público 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 011-2020-EF/43 

Lima, 9 de enero de 2020

CONSIDERANDO: 

Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente 
al cargo de Director de Sistema Administrativo II - Director 
de la Dirección de Administración de Deuda, Contabilidad 
y Estadística, Categoría F-3, de la Dirección General del 
Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
cargo; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público 
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 
005-90-PCM; y, en el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 
301-2019-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Luis Miguel Peralta 
Peralta, en el cargo de Director de Sistema Administrativo 
II - Director de la Dirección de Administración de Deuda, 
Contabilidad y Estadística, Categoría F-3, de la Dirección 
General del Tesoro Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1844387-1

Modifican la Resolución Ministerial N° 026-
2001-EF/15 que establece disposiciones 
para la aplicación de los factores de 
actualización monetaria de los montos 
fijos del Sistema Específico del Impuesto 
Selectivo al Consumo

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 012-2020-EF/15

Lima, 9 de enero de 2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 61 del Texto Único Ordenado 
(TUO) de la Ley del Impuesto General a las Ventas 
e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 055-99-EF, establece 
que mediante Resolución Ministerial del titular 
del Ministerio de Economía y Finanzas se puede 
establecer periódicamente factores de actualización 
monetaria de los montos fijos del Sistema Específico 
del Impuesto Selectivo al Consumo; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 026-2001-
EF/15 se estableció la metodología y el procedimiento 
necesarios para la aplicación de los factores de 
actualización monetaria de los montos fijos del Sistema 
Específico del Impuesto Selectivo al Consumo;

Que, resulta conveniente modificar el plazo para 
la determinación y publicación de los montos fijos 
actualizados;

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 61 
del TUO de la Ley del Impuesto General a las Ventas e 
Impuesto Selectivo al Consumo;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Modificación del artículo 3 de la 
Resolución Ministerial N° 026-2001-EF/15 

Modifícase el artículo 3 de la Resolución Ministerial N° 
026-2001-EF/15, por el texto siguiente:
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